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MINISTERIO PÚBLICO FISCALIA PROVINCIAL PENAL CORPORATIVA DE ANGARAES – LIRCAY D.F. HUANCAVELICA
 
 Expediente : 2015-12-110903-JIP-ANG/CSJH Esp. Legal : Carperta Fiscal : N° 2015-1906034500-117-0 Delito : Tráfico de Monedas y Billetes Falsos. Imputado : Valencia Curo Cesar y Otros. Agraviado : Estado – Banco Central de Reserva del Perú. Sumilla : REQUERIMIENTO DE ACUSACION. SEÑOR JUEZ DEL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE LA PROVINCIA DE ANGARAES - HUANCAVELICA. INES SINCHITULLO BARBOZA, Fiscal Provincial de la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Angaraes, con Domicilio Procesal en el Jr. Lima N° 364 del Barrio de Pueblo Nuevo – Lircay, de esta Ciudad; a vuestro Despacho con la debida consideración digo: I. PETITORIO: De conformidad con lo establecido en el artículo 344º Inciso 1, y el artículo 349 del Código Procesal Penal y luego de efectuadas las investigaciones correspondientes, FORMULO ACUSACIÓN PENAL en contra de VALENCIA CURO CESAR, QUISPE VENTURA FRANKLIN, LAURENTE GAMBOA JULIA ESTEFANY y HUAMAN MERINO PATRICIA, como autores de la comisión del delito contra contra el Orden Migratorio, en la modalidad de TRAFICO DE MONEDAS Y BILLETES FALSOS, delito tipificado en el Artículo 254°, con el agravante del Artículo 257° - A, Inciso 4) del Código Penal; en agravio del Estado - Banco Central de Reserva del Perú. II. DATOS GENERALES DE LOS IMPUTADOS: 2.1. NOMBRES Y APELLIDOS : VALENCIA CURO CESAR. NACIONALIDAD
 
 : Peruano.
 
 DOCUMENTO DE IDENT.
 
 : DNI 48822972
 
 EDAD
 
 : 36 años.
 
 ESTADO CIVIL
 
 : Soltero .
 
 GRADO DE INSTR.
 
 : Primaria Incompleta.
 
 ESTATURA
 
 : 1.80 mt.
 
 FECHA DE NACIMIENTO
 
 : 18/05/1979
 
 LUGAR de NAC.
 
 : Distrito y Provincia de Huanta, Departamento de Ayacucho.
 
 CELULAR
 
 :
 
 CORREO ELECTRÓNICO
 
 : @hotmail.com.
 
 DOMICILIO REAL : Psj. Molinos S/N Urb. Progreso – Distrito de Andrés Avelino Cáceres; Provincia de Huamanga y Departamento de Ayacucho. ANTECEDENTES PENALES Y JUDICIALES: ABOGADO DEFENSOR
 
 :.
 
 CORREO ELECTRÓNICO
 
 : @hotmail.com
 
 DOMICILIO PROCESAL
 
 :.
 
 CELULAR
 
 :.
 
 2.2. NOMBRES Y APELLIDOS : QUISPE VENTURA FRANKLIN. NACIONALIDAD
 
 : Peruano.
 
 DOCUMENTO DE IDENT.
 
 : DNI 45254121
 
 EDAD
 
 : 26 años.
 
 ESTADO CIVIL
 
 : Soltero .
 
 GRADO DE INSTR.
 
 : Secundaria Incompleta.
 
 ESTATURA
 
 : 1.60 mt.
 
 FECHA DE NACIMIENTO
 
 : 20/08/1988
 
 LUGAR de NAC.
 
 : Distrito y Provincia de Huancavelica; Departamento de Huancavelica.
 
 CELULAR
 
 :
 
 CORREO ELECTRÓNICO
 
 : @hotmail.com.
 
 DOMICILIO REAL : Mz. F. Lt. 6 – Asociación Brisas del Mantaro I Etapa – Distrito de El Agutino; Provincia de Lima y Departamento de Lima. ANTECEDENTES PENALES Y JUDICIALES: ABOGADO DEFENSOR
 
 :.
 
 CORREO ELECTRÓNICO
 
 : @hotmail.com
 
 DOMICILIO PROCESAL
 
 :.
 
 CELULAR 2.3. NOMBRES Y APELLIDOS : HUAMAN MERINO PATRICIA. NACIONALIDAD
 
 : Peruana.
 
 DOCUMENTO DE IDENT.
 
 : DNI 44829183
 
 EDAD
 
 : 27 años.
 
 ESTADO CIVIL
 
 : Soltera .
 
 GRADO DE INSTR.
 
 : Secundaria Incompleta.
 
 ESTATURA
 
 : 1.49 mt.
 
 FECHA DE NACIMIENTO
 
 : 11/05/1987
 
 LUGAR de NAC.
 
 : Distrito de Acora; Provincia de Huancavelica y Departamento de Huancavelica.
 
 CELULAR
 
 :
 
 CORREO ELECTRÓNICO
 
 : @hotmail.com.
 
 DOMICILIO REAL : Psj. Primavera 115 Cerro El Agustino – Distrito de El Agustino; Provincia de Lima y Departamento de Lima. ANTECEDENTES PENALES Y JUDICIALES: ABOGADO DEFENSOR
 
 :.
 
 CORREO ELECTRÓNICO
 
 : @hotmail.com
 
 DOMICILIO PROCESAL
 
 :.
 
 CELULAR
 
 :
 
 2.4. NOMBRES Y APELLIDOS : LAURENTE GAMBOA JULIA ESTEFANY. NACIONALIDAD
 
 : Peruana.
 
 DOCUMENTO DE IDENT.
 
 : DNI 47338729
 
 EDAD
 
 : 24 años.
 
 ESTADO CIVIL
 
 : Soltera .
 
 GRADO DE INSTR.
 
 : Secundaria Incompleta.
 
 ESTATURA
 
 : 1.70 mt.
 
 FECHA DE NACIMIENTO
 
 : 23/04/1991
 
 LUGAR de NAC.
 
 : Distrito de Ayacucho; Provincia de Huamanga y Departamento de Ayacucho.
 
 CELULAR
 
 :
 
 CORREO ELECTRÓNICO
 
 : @hotmail.com.
 
 DOMICILIO REAL : Jr. Mercedes S/N Barrio San Juan – Distrito de San Juan Bautista; Provincia de Huamanga y Departamento de Ayacucho. ANTECEDENTES PENALES Y JUDICIALES: ABOGADO DEFENSOR
 
 :.
 
 CORREO ELECTRÓNICO
 
 : @hotmail.com
 
 DOMICILIO PROCESAL
 
 :.
 
 CELULAR
 
 :.
 
 III. DATOS DE LA PARTE AGRAVIADA: El Estado - Banco Central de Reserva del Perú, en tanto que dicha entidad estatal no ha cumplido con apersonarse a la judicatura y menos se ha constituido en actor civil.
 
 IV. GENERALIDADES: En el presente caso se ha formalizado investigación preparatoria mediante Disposición Nº 01-2015 de fecha 03 de Junio del año 2015, por el Delito Contra el Orden Monetario, en la modalidad de Tráfico de Monedas y Billetes Falsos, sancionado en el Artículo 257°-A, inciso 4 del Código Penal, teniendo como tipo base lo previsto en el Articulo 254° del Codigo Penal, todo ello en agravio del Estado - Banco Central de Reserva del Perú. V. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS ATRIBUIDOS A LOS IMPUTADOS, CIRCUNSTANCIAS PRECEDENTES, CONCOMITANTES Y POSTERIORES: 5.1. Con relación a los hechos se imputa a los acusados, que con fecha 02 de Junio del presente año, a las 10:00 de la mañana, en el DISTRITO DE JULCAMARCA, la ciudadana de nombre MAURA VICTORIA QUISPE RICO (53), se encontraba atendiendo en su establecimiento comercial ubicado en la Plaza Principal del Distrito; y donde ingresó una persona de sexo masculino luego de descender del vehículo de Placa de Rodaje Nº A4T-483, persona de aprox., 38 años de edad, de estatura alta, contextura gruesa, diciéndole a la mencionada ciudadana que le vendiese una Gaseosa, pagando con un billete de Cien Nuevos Soles (S/.100.00), a lo que la vendedora le dijo que no le alcanzaba el vuelto, preguntando así el comprador el costo de una Botella de Vino; y al momento de sacar el Vino el sujeto le sañalo que se apurase porque el carro lo estaba dejando, diciendo al chofer que lo esperaran preguntando a la vez a la agraviada cual era el camino hacia Lircay, con la finalidad de distraer a la vendedora, creyendo la víctima que su clienteera un Ingeniero; por lo que sin queren la agraviada llegóa entregarle el vuelto con todo y su único sencillo que tenía, no dándose tiempo para revisar el billete, pues al darle el cambio el sujeto comprador se fue corriendo hacia el carro, percatándose la agraviada que el billete era falso, saliendo detrás del sujeto a quien no lo pudo alcanzar por haberse mrchado el carro en el que llegó. Hecho que produjo en la agraviada afligimiento, desesperación se puso a llorar, llegando a decirle una señora que fuese atrás del sujeto para que pudiese recuperar su dinero, y después de rogar a un chofer para que le lleve en su auto con dirección a Seclla con los billetes de S/.100.00 y de S/.50.00 Nuevos Soles de la Señora Alejandra, a quien tambien la habían estafado; y al llegar al Distrito de Seclla preguntó a los Choferes de ese lugar si habían visto un carro de color celeste, llegando en ese momento ver la agraviada a la persona que le había entregado los billetes falsos salir de una tienda; atinando llamar su persona a la señora Tesalónica Bonzano Cárdenas diciéndole de cuanto le habían dado porqu este hombre está comprando con billetes falsos, y como quiera de que estas personas ya habían comprado en otras tiendas de Seclla , la gente detuvo al vehículo en marcha, llegando en ese momento la policía de Julcamarca con la otra agraviada de nombre Alejandrina doinde detuvieron a los cuatro ocupantes de dicho vehículoencontrando una bolsa con billetes en gran cantidad. 5.2. Corriendo la misma situación delictiva el día 02 de Junio del presente año, a las 11:00 de la mañana, en el DISTRITO DE JULCAMARCA, la ciudadana de nombre ALEJANDRINA LOPEZ CHIMAICO (37), quien se encontraba atendiendo en su establecimiento comercial ubicado en el Jr. Ejército S/N del Distrito de Julcamarca; y donde ingresó una señorita de estatura baja, clor de piel canela, de unos 30 a 35 años aprox., llegando a abrir las rejas de su tienda e ingresando la persona antes detallada pidiendo que se le vendiera una Gaseosa Inka Kola 3Ly un papel higiénico; para lo cual le pagó con un billete de Cien Nuevos Soles (S/.100.00), percatándose la agraviada que el billete era falso solicitándole que le cambiase, señalando la comprante que el billete estaba bien pero que si gustaba le podía cambiar por otro, efectiviznado el cambió por otro billete de Cien Nuevos Soles (S/.100.00), fijándose la agraviada que tambien
 
 estaba falso y se lo devolvió; haciendo su entrada en ese momento otra señorita de contextura gruesa, color de piel canela, estatura alta de unos 35 años aprox., donde la primera señorita le dijo que le emprestase para que le cancele, donde la segunda señorita le prestó y le dió a la agraviada un billete de Cincuenta Nuevos Soles (S/.50.00) cual lo recibió y otorgó el vuelto de cuarenta nuevos soles; comprantes que se fueron en un vehículo, para luego recien darse cuenta la agraviada que el billete de Cincuenta Nuevos Soles tambien era falso; y al salir a al esquinade su casa preguntó a una señora si había visto un auto, desconocida quien le dijo queya se había ido; momento en la cual se entera que a la señora Maura que se encontraba a su costado tambien le habían dado un billete falso de Cien Nuevos Soles (S/.100.00), persona última a quien la agraviada le dio el billete falso de Cincuenta Nuevos Soles (S/.50.00) que había recibido y le dijo que se fuera con un aut, quien se fue con dirección a Seclla; agraviada quien al interponer su denuncia respectiva fue trasladada con la ayuda de los efectivos policiales hacia Seclla, lugar donde los pobladores ya habían detenido a esas personas. 5.3. Asimismo el mismo día, 02 de junio del año 2015, a las 12:00 del medio día EN EL DISTRITO DE SECLLA, dodne se encontraba la ciudadana TESALONICA BONZANO CARDENAS (52), quien se encontraba sentada dentro de su establecimiento comercial de venta de abarrotes, ubicado en la Plaza Principal del Distrito de Seclla; es que pasó un auto de color plomo plateado, el mismo que se estacionó a una distancia aproximada de diez metros de su puerta, y del cual bajó una personas de sexo femenino, de quien la agraviada pudo apreciar que vestía con tacos y una casaca de color negro, de contextura delgada y baja; persona esta que hizo el ingreso a su establecimiento y solicitando que le vendiera un vino, luego le pidió otro; instantes donde la persona de sexo femenino le pide los servicios higiéicos, donde la agravida le dijo que no tenía servicios, llegando la comprante hacerle la entrega de un billete de Cien Nuevos Soles (S/.100.00), pidiéndole el vuelto rapidamente bajo el pretexto de que el carro la estaba dejando, razón por lo cual la agraviada Tesalónica Bonzano Cárdenas llegó a entregarle como vuelto la suma de Ochenta Nuevos Soles, subiendo rapidamente al vehículo de donde bajó para marcharse. 5.4. Y, en dichas circunstancias llegó la persona de Maura Victoria Quispe Rico, quien venía desde Julcamarca siguiendo al vehículo plomo de donde bajó la comprante de botellas de vino; llamando a la agraviada Tesolónica Bonzano Cárdenas y mencionándole desesperamente "cuanto de han dado", contestándole la araviada Tesalonica B. C., que le habían dado la suma de Cien Nuevos Soles; gritándole la persona de Maura Victoria Quispe Rico que esa plata era Falso, por lo que ni bien se percata la agraviada Tesalónica B.C., sale corriendo de su establecimeitno comercial tras el auto; en tanto que los ocupantes del auto al darse cuenta que le estaba siguiendo, es que aceleraron su marcha y a unos quince metros mas allá, subió otro hombre al auto; instantes donde la agraviada dió un grito de "Auxilio, ratero mi plata", grito que alertó a todos los choferes de los autos que se encontraban en el paradero quienes detuvieron el transcurso del vehículo; por lo que salieron del auto sus ocpuantes y toda la población para lincharlos. Instantes inmediatos donde hizo su aparición la otra agraviada de Julcamarca en compañía de dos policías, quienes intervinieron a las cuatro personas -dos mujeres y dos varones-, llegando a sacar en ese momento una bolsa conteniendo gran cantidad de billetes falsos. 5.5. De la misma forma, se tiene que en la misma fecha y hora señalada, EN EL DISTRITO DE SECLLA, la Testigo de nombre ELIZABETH GUMERCINDA COSINGA CANDIOTTI (51), se encontraba atendiendo en su establecimiento comercial ubicado en el Jr. Rudecindo quiróz S/N del Distrito de Seclla; y donde ingresó una persona de sexo masculino, de estatura alta y con apariencia militar, solicitando que le vendieran
 
 Yogurt de un litro, y a no tener la vendedora de un litro el sujeto le pidió dos de medio litro, así como un Vino de marca Borgoña, llegando a entregarle la suma de Cien Nuevos Soles por la compra; siendo la testigo que revisar el billete con un detectador es que se percata que era falso; llegando a decirle "Señor este billete es falso", respondiéndole dicha persona que: "como iba a ser falso, yo soy policía", momento donde hizo su ingreso una mujer, diciendo: "Ese billete no es falso, él es policía, como te va a engañar"; por ello es que la vendedora le dijo nuevamente que el billete era falso y en vista de que se negó a cambiarle salió fuera de su local llamando al Gobernador; por lo que en ese instante el comprador de sexo masculino le pidió el billete, diciéndole te boy a cambiar y la mujer que le acompañaba, sacó la suma de Veinticinco Nuevos Soles (S/.25.00) del auto que estaba estacionado en la puerta del local comercial con el motor encendido y le pagó al suma de Veintiocho Nuevos Soles, entregándole la testigo el vuelto respectivo; por lo que los dos sujetos -varon y mujersubieron al auto y se fueron, pero a los pocos segundos fueron intervenidos, porque sus cómplices habían comprado productos de su vecina con billete falso, presentándose la persona de Maura Victoria Quispe Ricoy Alejandrin, quienes venían desde Julcamarca por haber sido tambien víctimas por recibir billetes falsos. VI. ELEMENTOS DE CONVICCIÓN QUE SUSTENTAN EL REQUERIMIENTO ACUSATORIO: DE LA COMISION DEL DELITO Y RESPONSABILIDAD PENAL DE LOS ACUSADOS INDIVIDUALIZADOS COMO: 1.2.3.4.5.6.-
 
 7.-
 
 8.9.10.11.12.13.-
 
 Acta de intervención policial de los imputados Valencia Curo Cesar, Quispe Ventura Franklin, Huaman Merino Patricia y de la imputada Laurente Gamboa julia Estefany. Acta de Registro Personal Valencia Curo Cesar; donde se deja constancia de billetes falsos encontrados en su poder. Acta de Registro Personal Quispe Ventura Franklin; ; donde se deja constancia de billetes falsos encontrados en su poder. Acta de Registro Personal Huaman Merino Patricia; ; donde se deja constancia de billetes falsos encontrados en su poder. Acta de Registro Personal Laurente Gamboa julia Estefany; ; donde se deja constancia de billetes falsos encontrados en su poder. Cadena de Custodia Formatos "A6 y A7", donde se hace constar los Billetes falsos que suman a un total de Cinco Mil Ochcientos Treinta, aparte de los encontrados en cada registro personal las mismas que se encuentran con su respectiva cadena de custodia. Acta de Hallazgo e Incautación de los Billetes Incautados a los imputados Valencia Curo Cesar, Quispe Ventura Franklin, Huaman Merino Patricia y del imputado Laurente Gamboa julia Estefany; cual fue realizado dentro del Vehículo de placa de Rodaje Nº A4T-483. Acta de Vista Fotográfica de los Imputados con los billetes falsos incautados. Acta de Intervención Vehicular con la cadena de custodia respectiva, respecto del Vehículo de Placa de Rodaje A4T-483, donde se encontró los billetes incautados. Acta de Reconocimiento Fotográfico de los imputados por partes de la agraviada TESALONICA BONZANO CARDENAS. Acta de Reconocimiento Fotográfico de los imputados por partes de la agraviada ELIZABETH GUMERCINDA COSINGA CANDIOTTI. Acta de Reconocimiento Fotográfico de los imputados por partes de la agraviada MAURA VICTORIA QUISPE RICO. Acta de Reconocimiento Fotográfico de los imputados por partes de la agraviada
 
 14.-
 
 15.-
 
 16.-
 
 17.-
 
 18.19.20.21.-
 
 22.23.24.25.26.27.28.29.30.31.32.33.34.-
 
 ALEJANDRINA LOPEZ CHIMAICO. El mérito de la Declaración Testimonial de la persona de TESALONICA BONZANO CARDENAS; quien describe los hechos de como fue víctima de la puesta en circulación de billetes falsos por parte de los investigados, en el Distrito de Secclla. El mérito de la Declaración Testimonial de la persona de ELIZABETH GUMERCINDA COSINGA CANDIOTTI; quien describe los hechos de como fue víctima de la puesta en circulación de billetes falsos por parte de los investigados, en el Distrito de Secclla. El mérito de la Declaración Testimonial de la persona de MAURA VICTORIA QUISPE RICO; quien describe los hechos de como fue víctima de la puesta en circulación de billetes falsos por parte de los investigados, en el Distrito de Julcamarca. El mérito de la Declaración Testimonial de la persona de ALEJANDRINA LOPEZ CHIMAICO; quien describe los hechos de como fue víctima de la puesta en circulación de billetes falsos por parte de los investigados, en el Distrito de Julcamarca. El Mérito de la Declaración Indagatoria del imputado Quispe Ventura Franklin. El Mérito de la Declaración Indagatoria de la imputada Huaman Merio Patricia. El Mérito de la Declaración Indagatoria de la imputada Laurente Gamboa Julia Estefay. Acta de Intervención de las Autoridades de Julcamarca, donde se describe las circunstancias de como fueron los inculpados Valencia Curo Cesar, Quispe Ventura Franklin, Huaman Merino Patricia y de la imputada Laurente Gamboa julia Estefany detenidos. Acta de Apertura y Sobre Lacrado correspondiente a la cadena de custodia de las especies incautadas al procesado VALENCIA CURO CESAR. Acta de Apertura y Sobre Lacrado correspondiente a la cadena de custodia de las especies incautadas al procesado QUISPE VENTURA FRANKLIN. Acta de Apertura y Sobre Lacrado correspondiente a la cadena de custodia de las especies incautadas a la procesada HUAMAN MERINO PATRICIA. Acta de Apertura y Sobre Lacrado correspondiente a la cadena de custodia de las especies incautadas a la procesada LAURENTE GAMBOA JULIA ESTEFANY. Acta de Apertura y Sobre Lacrado correspondiente a la cadena de custodia de las especies encontradas dentro del vehículo de placa de Rodaje N° A4T-483 de fecha 02 de Junio del 2015. Acta de Apertura y Sobre Lacrado correspondiente a la cadena de custodia de las evidencias encontradas en la testigo Bonzano Cárdenas Tesalónica. Oficio N° 323-2015-SUNAT/6N0500 emitido por la Suérintendencia Nacional de Administración Tributaria, que acredita la actividad económica a la que se dedica la procesada LAURENTE GAMBOA JULIA ESTEFANY. Impresiones de Publicaciones periodísticas de Internet, que vinculan al procesado VALENCIA CURO CESAR como partícipe en otros delitos. Declaración Indagatoria del procesado QUISPE VENTURA FRANKLIN, prestada a nivel de investigación preparatoria. Declaración Indagatoria de la procesada HUAMAN MERINO PATRICIA, prestada a nivel de investigación preparatoria. Declaración Indagatoria de la procesada LAURENTE GAMBOA JULIA ESTEFANY, prestada a nivel de investigación preparatoria. Declaración Indagatoria del procesado VALENCIA CURO CESAR, prestada a nivel de investigación preparatoria. Vistas Fotográficas que acreditan que la procesada HUAMAN MERINO
 
 35.36.37.-
 
 38.39.-
 
 40.41.-
 
 42.43.44.-
 
 45.46.-
 
 47.-
 
 48.-
 
 PATRICIA poseía en su poder fechas antes a la comisión de los hechos la cartera de color negro dodne se hallaron los billetes falsos. Declaración Testimonial del Testigo HUARACA HUARANCCA MACEDONIO ROLANDO, prestada a nivel de investigación preparatoria. Declaración Testimonial del Testigo CANDIOTTI HUAMANI RENE HECTOR, prestada a nivel de investigación preparatoria. Cd de Video - Fotográfico, que muestra la gravación de los instantes en que fuero intervenidos los procesados VALENCIA CURO CESAR, QUISPE VENTURA FRANKLIN, LAURENTE GAMBOA JULIA ESTEFANY y HUAMAN MERINO PATRICIA el día 02 de junio del 2015; así como vistas fotográficas. Declaración Testimonial de la Testigo MALLQUI MONTES HILDA, prestada a nivel de investigación preparatoria. Copia de la Caratula del Expediente Penal N°141-2006-0-0504-JR-FP-01 tramitado por ante el Juzgado Penal Liquidador de Huanta - Ayacucho; seguido contra Limancca Madueño Claudia y Valencia Curo Edwin, por el delito de Secuestro en agravio de Coronado Mallqui Luís Fernando. Impresión de la Búsqueda de Personas en el Sistema RENIEC de la persona de VALENCIA CURO EDWIN, y del cual no se registra ningun ciudadano con ese nombre. Oficio N° 6361-2015-REGPOL-J-DIVICAJ/DEPCRI-SG-HYO, emitido por la Oficina de Criminalística de Huancayo - Junín; que remite el Informe Pericial de Grafotecnica N° 51-2015-REGPOL-J-DIVICAJ/DEPCRI-SG-HYO/02AGO2015, formulado por el Perito Grafotécnico Héctor Ambrosio Rivas. Pericia practicada a los Billetes incautados el día 02 de Junio del 2015 de los procesados VALENCIA CURO CESAR, QUISPE VENTURA FRANKLIN, LAURENTE GAMBOA JULIA ESTEFANY y HUAMAN MERINO PATRICIA. Acta de Visualiazación y Transcripción de Cd - Video Fotográfico. Protocolo de Pericia Psicológica N° 001161-2015-PSC practicado al procesado VALENCIA CURO CESAR. Copia Certificada del Documento denominado Denuncia Penal N°66-2014, en el Caso Penal N°424-2014, emitido por la Fiscalía Provincial Mixta La MAr de Ayacucho; interpuesto contra VALENCIA CURO CESAR y Emilio Melendez Borda por el delito de Robo Agravado en agravio de Elsa Vargas Figueroa y josías Romero Santiago. Acta de Recojo de fecha 26 de Octubre del 2015, respecto de la Ficha Penológica correspondiente a la persona de VALENCIA CURO EDWIN, como ingreso al Centro Penitenciario. Copia Certificada del Informe Final emitido por el Juzgado Penal Liquidador de La Mar - Ayacucho; respecto del Expediente Penal N°109-2014-0-0505-JM-PE-01, proceso penal seguido contra VALENCIA CURO CESAR y Emilio Melendez Borda por el delito de Robo Agravado en agravio de Josías Romero Santiago y Elsa Vargas Figueroa, emitido con fecha 23 de Julio del 2015. Copia Certificada del Documento denominado Resolición que Dispone Apertura de Instrucción, en el Expediente N°1473-2015-0-0501-JR-PE-04, emitido por el 3er Juzgado Liquidador de Huamanga - Ayacucho; interpuesto contra VALENCIA CURO CESAR y Jesús Romario Cuba Dávila, por el delito de Tráfico de Moneda Falsa en agravio del Banco Central de Reserva del Perú; emitido con fecha 17 de Julio del 2015. Acta de Recojo de fecha 27 de Octubre del 2015, respecto de las piezas procesales del Expediente N°109-2014, seguido contra el procesado VALENCIA CURO CESAR, por el delito de Robo Agravado a mano armada y Tenencia Ilegal de Armas de fuego en agravio de Josías Romero Santiagoy otros, que constan de 28
 
 49.50.51.52.53.-
 
 folios. Protocolo de Pericia Psicológica N°001601-2015-PSC, practicado a la procesada HUAMAN MERINO PATRICIA de fecha 20/10/2015. Ficha de RENIEC, mediente el cual se identifica al procesado VALENCIA CURO CESAR. Ficha de RENIEC, mediente el cual se identifica al procesado QUISPE VENTURA FRANKLIN. Ficha de RENIEC, mediente el cual se identifica a la procesada LAURENTE GAMBOA JULIA ESTEFANY. Ficha de RENIEC, mediente el cual se identifica a la procesada HUAMAN MERINO PATRICA.
 
 VII. GRADO DE PARTICIPACIÓN Y CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE LA RESPONSABILIDAD PENAL. 7.1 GRADO DE PARTICIPACIÓN SE LOS IMPUTADOS: 
 
 El acusado VALENCIA CURO CESAR, ha actuado en calidad de autor directo y en coautoría de sus coprocesados Quispe Ventura Franklin, Huaman Merino Patricia y de Laurente Gamboa Julia Estefany, ingresaba a diferentes establecimiento comerciales haciéndose pasar como cualquier comprador común, realizando las compras de bienes de consumo con billetes falsos, cuales le fueron incautados a su persona, como a sus coprocesados; movilizándose en el vehículo de placa de rodaje Nº A4T-483, por los que su participación criminal siempre fue producto de la
 
 actuación conjunta con las de sus coimputados. Sujeto activo quien siempre ha tenido el dominio del hecho, es decir se encuentra dentro de los alcances de autoría conforme lo prevé el Art. 23 del Código Penal al establecer que “el que realiza por sí el hecho punible”. Perfeccionando el delito incriminado en su contra, puesto que llegó a poner en circulación los billetes falsos que su persona los había adquirido en la ciudad de Ayacucho; esto es que como sujeto activo logró colocar en el circuito económico la moneda falsificada en papel, lo que lo realizo conjuntamnte con sus coacusados de forma dolosa. 
 
 El acusado QUISPE VENTURA FRANKLIN, quien ha actuado en calidad de
 
 coautor, juntamente con sus coimputados Valencia Curo César, Huamán Merino Patricia y Laurente Gamboa Julia Estefany, al realizar el transporte de sus coprocesados y facilitar su escape y huída de las agraviadas, a sabiendas que sus coimputados siempre actuaron criminalmente al insertar a los establecimientos comerciales los billetes falsos; pues debe de tenerse en cuenta que siempre el nombrado como conductor del vehículo de placa de rodaje Nº A4T-483, este esperaba a sus ocupantes con el motor encendido; de esa forma se acredita que su accionar siempre fue activo como coautor del delito incriminado en su contra, al ser que su participación criminal siempre fue producto de la actuación conjunta con las de sus coimputados. Sujeto activo quien siempre ha tenido el dominio del hecho, es decir se encuentra dentro de los alcances de autoría conforme lo prevé el Art. 23 del Código Penal al establecer que “el que realiza por sí el hecho punible”. Perfeccionando el delito incriminado en su contra, puesto que llegó a poner en circulación los billetes falsos que su persona sabía que venía transportando y que los mismo se hiba dejando de ciudad en ciudad; esto es que finalmente como sujeto activo logró colocar en el circuito económico la moneda falsificada en papel, lo que lo realizo conjuntamnte con sus coacusados de forma
 
 
 
 dolosa. La acusada LAURENTE GAMBOA JULIA ESTEFANY, quien ha actuado en
 
 calidad de autora directo y en coautoría de los coprocesados Valencia Curo Cesar Quispe Ventura Franklin y Huamán Merino Patricia, ingresaba a diferentes establecimiento comerciales haciéndose pasar como cualquier compradora común, realizando las compras de bienes de consumo con billetes falsos, cuales le fueron incautados a su persona, como a sus coprocesados; movilizándose en el vehículo de placa de rodaje Nº A4T-483, por lo que su participación criminal siempre fue producto de la actuación conjunta con las de sus coimputados. Sujeto activo quien siempre ha tenido el dominio del hecho, es decir se encuentra dentro de los alcances de autoría conforme lo prevé el Art. 23 del Código Penal al establecer que “el que realiza por sí el hecho punible”. Perfeccionando el delito incriminado en su contra, puesto que su persona tenia conocimiento de que los billetes con los cuales venía realizando compras eran falsos, poniendo de esa forma en circulación los billetes falsos; esto es que como sujeto activo logró colocar en el circuito económico la moneda falsificada en papel, lo que lo realizo conjuntamnte con sus coacusados de forma dolosa. 
 
 La acusada HUAMAN MERINO PATRICIA, quien ha actuado en calidad de
 
 autora directo y en coautoría de sus coprocesados Valencia Curo César, Quispe Ventura Franklin y de Laurente Gamboa Julia Estefany, ingresaba a diferentes establecimiento comerciales haciéndose pasar como cualquier compradora común, realizando las compras de bienes de consumo con billetes falsos, cuales le fueron incautados a su persona, como a sus coprocesados; movilizándose en el vehículo de placa de rodaje Nº A4T-483, por lo que su participación criminal siempre fue producto de la actuación conjunta con las de sus coimputados. Sujeto activo quien siempre ha tenido el dominio del hecho, es decir se encuentra dentro de los alcances de autoría conforme lo prevé el Art. 23 del Código Penal al establecer que “el que realiza por sí el hecho punible”. Perfeccionando el delito incriminado en su contra, puesto que su persona tenia conocimiento de que los billetes con los cuales venía realizando compras eran falsos, poniendo de esa forma en circulación los billetes falsos; esto es que como sujeto activo logró colocar en el circuito económico la moneda falsificada en papel, lo que lo realizo conjuntamnte con sus coacusados de forma dolosa. 7.2 CIRCUNSTANCIAS MODIFICATORIAS DE RESPONSABILIDAD: No hay ninguna circunstancia modificatoria de responsabilidad. VIII. SOLICITUD PRINCIPAL DE TIPIFICACION, PENA, REPARACION CIVIL Y CONSECUENCIAS ACCESORIAS: A. TIPIFICACIÓN DEL DELITO Y TIPICIDAD: Los hechos antes descritos y atribuídos a los acusados VALENCIA CURO CESAR, QUISPE VENTURA FRANKLIN, LAURENTE GAMBOA JULIA ESTEFANY y HUAMAN MERINO PATRICIA, se encuentra sancionado por las siguientes normas penales: (Tipo Base): “Artículo 254º – Tráfico de Monedas y Billetes Falsos: El que a sabiendas, introduce, transporta o retira del territorio de la república; comercializa,
 
 distribuye o pone en circulación monedas o billetes falsificados o alterados por terceros, cuyo valor nominal no supere una remuneración mínima vital, será reprimido con pena privativa de libertad nomenor de cinco ni mayor de diez años y cienti ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa. La pena sera de ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa, si el valor nominal es menor a una remuneración vital". (Tipo Agravado): "Artículo 257° - A, inciso 4) - Formas Agravadas: Será reprimido con pena privativa de libertad no menor de seis ni mayor de catorce años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días - multa el que comete los delitos establecidos en los artículos 252, 253, 254, 255 y 257, si concurriera cualquiera de las siguientes agravantes: ... 4) Si para facilitar la circulación de monedas o billetes falsificados, el agente los mezcla con monedas o billetes genuinos." - Bien jurídico protegido: Los comportamientos calificados como delictivos en el presente delito monetario, estánencaminados a proteger principalmente, la estabilidad económica, monetaria, de mercado y fiscal, en tal sentido los bienes jurídicos protegidos afectados dependen de su naturaleza nacional o internacional, siendo en específico la FE PUBLICA, cual es la confianza o creencia que cualquier miembro del grupo social tiene en lo que se entrega o muestra, por la certeza de que ello da al Estado, en otras palabras dicho: importa la confianza del colectivo hacia el tráfico de todos aquellos instrumentos que son reputados como medios de pago, de que su contenido y materialidad se ajustan a términos concretos de veracidad. Se considera innegable la necesidad de tutelar la confianza colectiva en determinados actos, documentos, signos o símbolos indispensables para el normal desenvolvimiento de la vida civil, societaria y comercial; precisamente cuando se manifiestan hechos socialmente desvalorados, como la alteración o falsificación de una moneda o de un documento, tiene como principal consecuencia la defraudación de las legitimas expectativas de la sociedad, tal como se desprende de aquellos injustos típicos compaginados en el Titulo XIX del CP. - Sujeto activo: Autor puede ser cualquier persona, no se necesita verificar la presencia de una cualidad especial. Autores serán todos aquellos que realizan materialmente la conducta descrita en el Art. 254 del CP y participes todos aquellos que sin tener el dominio funcional del hecho, contribuyen de forma decisiva y/o accesoria a la realización del injusto penal, la misma que se corresponde con la agravante regulada en el Art.257 -A, inciso 4. - Sujeto Pasivo: Es el Estado, como ente exclusivo de la acuñación de monedas y de la emisión de billetes, lo cual no obsta, a que también de forma inmediata puedan verse lesionados los intereses patrimoniales de los particulares. - Comportamiento Típico: Poner en circulación los billetes, mezclándo los mismoz con billetes genuínos u originales de valor real. - Tipicidad Subjetiva: El que introduce, expende y pone en circulación , además de conocer y querer realizar los elementos del tipo objetivo, debe conocer que la conducta que realiza constituye el agotamiento de la acción de falsificar – si el que falsifico fue un tercero- , y debe saber, en consecuencia, que la moneda es falsificada, es decir, el accionar del sujeto activo tienen como necesario presupuesto de que la moneda fue recibida de mala fe, sin que sea necesario un acuerdo más o menos directo con el falsificador.
 
 B. CIRCUNSTANCIA AGRAVANTE: Es así que el punto de partida en el marco penal establecido en dicho tipo penal el marco mínimo y máximopara el hecho delictivo prvisto en la ley. El legislador a creido por conveniente imlementar una sanción contra aquel comportamiento que para poner en circulación los billetes falsos, esto es, al tráfico intercambiario entre los ciudadanos, los sujetos realizan una mezcla de dichos billetes con otros verdaderos, haciendo más créible de esa forma que los billetes falsos sean orginales o que quien los reciba no se percate de su falsedad. Debiéndose sancionar dicha conducta, toda vez que siempre se el comportamiento es con dolo directo. De otro lado, se tiene en cuenta el principio de porpornionalidad, que fija la correspondencia valorativa entre la gravedad del delito concreto cometido y la pena prevista. Así recurrimo a la culpabilidad como criterio de medición que fundamenta la pena, la misma que está referida a la responsabilida del autor frente a la sociedad por la gravedad del hecho cometido. Asimismo, diremos que la lesión de un bien jurídico debe castigarse más gravemente que su sola puesta en peligro. Por lo que se debe tener en cuenta que a favor de los procesados VALENCIA CURO CESAR, QUISPE VENTURA FRANKLIN, LAURENTE GAMBOA JULIA ESTEFANY y HUAMAN MERINO PATRICIA no abona ninguna circunstancia genérica modificativa de responsabilidad, lo que no justificaría la imposición de una pena inferior al mínimo legal. Ademas de tener en cuenta las circunstancias genéricas tenemos en cuenta los criterios específicos para la determinación judicial de la pena contenidos en el artículo 45° del Código Penal, que para el caso en concreto son los siguientes: Se ha establecido que los procesados VALENCIA CURO CESAR, QUISPE VENTURA FRANKLIN, LAURENTE GAMBOA JULIA ESTEFANY y HUAMAN MERINO JULIA ESTEFANY al momento de la comisión de los hechos no tenía carencias sociales, además de ser personas adultas conforme se aprecia de sus fichas de RENIEC; y que no sufren de ninguna alteración mental, por lo que es suficiente para haber interiorizado y comprendido la ilicitud de su conducta. Así tambin se tiene el artículo 46° del Código Penal que establece diversos criterios específicos referidos al injusto culpable para la determinación judicial de la pena, tales como: La Naturaleza de la Acción (inciso 1), que afecta a los bienes jurídicos de Tra´fico Monetario y La Fé Pública; La Lesividad de los medios empleados (inciso 2), en este caso se trata de haber puesto en circulación billetes falsos mezclándolos con billetes reales, obteniendo un como del dinero moneda o billetes verdaderos, cual es el provecho y fin de ponderlos en circulación. De otro lado se tiene en cuenta los aspectos circunstanciales del hecho , tales como el tiempo, lugar, modo y ocasión del delito (inciso 5); así como la situación económica y medio social de los cuatro acusados; sin embargo no se puede dejar de tener en cuenta que los acusados QUISPE VENTURA FRANKLIN, LAURENTE GAMBOA JULIA ESTEFANY y HUAMAN MERINO PATRICIA, son agentes primarios, conforme al reporte negativo de antecedentes penales. Situación última que no beneficia al acusado VALENCIA CURO CESAR, quien si cuenta con antecedentes delictivos e ingreso al Centro Penitenciario de Ayacucho por el delito de Secuestro en el año 2006, por habérsle encontrado autor del
 
 delito contra la Libertad Personal, en la modalida de Secuestro, asimismo este acusado es un delincuente reincidente. Concurren las agravntes siguientes: Cabe señalar que a lo largo de la Investigación Preparatoria, este Despacho Fiscal ha logrado recabar documento probatorio que acredita la Reincidencia del procesado Valencia Curo Cesar, al contarse con (01) Una Ficha Penologica a fs.542, por el cual se determina el ingreso del procesado mencionado al Establecimiento Penitenciero de Ayacucho bajo el nombre de Edwin Valencia Curo, por el Delito contra la Libertad Personal en la modalidad de Secuestro en agravio de Coronado Mallqui Luis Fernando - Exp. 2006-141-Huanta Ayacucho; y que reincidió en cometer un nuevo delito doloso -Trafico de Billetes Falsos- en un lapso no mayor a cinco años. Del mismo modo se cuenta con documentales que acreditan que el procesado Valencia Curo Cesar, es un Delincuente Habitual, pues en un lapso de cinco años este ya venía siendo procesado por los delitos de Tráfico de Billetes Falsos, Robo Agravado, conforme obra en la carpeta fiscal a fs. (543-597). Asimismo en la presente causa penal, se tiene como procesados a Cuatro Sujetos -Valencia curo Cesar, Quispe Ventura Franklin, Huaman Merino Patricia y Laurente Gamboa Julia Estefany-, lo que determinar una pluralidad de agentes que intervinieron en la ejecución del delito. Circunstancias que conforme a los Artículos 46, 46-B, 46-C, estos constituyen agravantes al momento de individualizar la pena concreta a imponerse. C. CUANTIA DE LA PENA: La Pena propuesta, por este Despacho Fiscal, para ser impuesta a los acusados se formula teniendo en cuenta los principios de legalidad y proporcionalidad de la pena, resultando por ello la sanción penal solicitada justa y equilibrada. Acorde con el Artículo 45° - A del Código Penal, el juez para determinar la pena aplicable debera desarrollar las siguientes etapas: 1.- Identifica el espacio punitivo de determinacion a partir de la pena prevista en la ley para el delito y la divide en tres partes. 2.- Determina la pena concreta aplicable al condenado evaluando la concurrencia de circusntancias agravantes o atenuantes observando las siguientes reglas: a) Cuando no existan atenuantes ni agravantes o cuncurran unicamente circunstancias atenuantes, la pena concreta se determina dentro del tercio inferior. b) Cuando concurran circunstancias de agravacion y de atenuacion la pena concreta se determina dentro del tercio intermedio. c) Cuando concurran unicamente circunstancias agravantes, la pena concreta se determina dentro del tercio superior. 3.- Cuando concurran circunstancias atenuantes privilegiadas o agravantes cualificadas, la pena concreta se determina de la siguiente manera: a) Tratandose de circunstancias atenuantes, la pena concreta se determina por debajo del tercio inferior. b) Tratandose de circuntancias agravantes la pena concreta se determina por encima del tercio superior. c) En los casos de concurrencia de circunstancias atenuantes y agravantes, la pena concreta se determina dentro de los limites de la pena basica correspondiente al delito.
 
 Y finalmente al no haber existido una reparación espontánea de este acusado, este Despacho Fiscal SOLICITA: - (01) Para el Acusado VALENCIA CURO CESAR, se le imponga una pena de 13 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD y TRESCIENTOS SESENTICINCO DIAS-MULTA. - (02) Para el Acusado QUISPE VENTURA FRANKLIN, se le imponga una pena de 07 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD y CIENTO OCHENTA DIAS - MULTA. - (03) Para la Acusada LAURENTE GAMBOA JULIA ESTEFANY, se le imponga una pena de 07 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD y CIENTO OCHENTA DIAS - MULTA. - (04) Para la Acusada HUAMAN MERINO PATRICIA, se le imponga una pena de 08 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD y TRESCIENTOS SESENTICINCO DIAS-MULTA. D.
 
 REPARACION CIVIL SOLICITADA GARANTIZAN SU PAGO:
 
 Y
 
 BIENES
 
 EMBARGADOS
 
 QUE
 
 Conforme a lo prescrito por el Artículo 92° del Código Penal, todo delito acarrea como consecuencia no sólo la imposición de una pena, sino también puede dar lugar al surgimiento de responsabilidad penal por parte del autor; es así que la reparación civil debe tender a compensar de alguna manera el agravio que se ha producido en la comisión del delito objeto de la presente. En ese sentido, esta Fiscalía SOLICITA un pago por concepto de reparación civil de TRES MIL con 00/100 NUEVOS SOLES (S/.3,000.00) por parte de los imputados VALENCIA CURO CESAR, QUISPE VENTURA FRAKLIN, LAURENTE GAMBOA JULIA ESTEFANY y HUAMAN MERINO PATRICIA, a favor de la parte agraviada El Estado - Banco Central de Reserva del Perú; cual deberá ser pagada de forma solidaria. No existen bienes embargados ni incautados a los acusado, tampoco hay persona constituida como tercero civil. IX. RELACION DE MEDIO DE PRUEBA OFRECIDOS PARA SU ACTUACION EN LA AUDIENCIA: 1.- TESTIMONIALES: 1.1. La Declaración Testimonial de la persona de TESALONICA BONZANO CARDENAS; a quien se le notificará en su domicilio real ubicado en: XXXXX - Distrito de YYYY, Provincia de Angaraes - Huancavelica; quien deberá declarar con respecto a si su persona recibió dinero falso por parte de los acusado y cual fue la modalidad en la que actuaron el día 02 de junio del 2015. 1.2.
 
 La Declaración Testimonial de la persona de ELIZABETH GUMERCINDA COSINGA CANDIOTTI; a quien se le notificará en su domicilio real ubicado en: XXXXX - Distrito de YYYY, Provincia de Angaraes Huancavelica; quien deberá declarar con respecto a si su persona recibió dinero falso por parte de los acusado y cual fue la modalidad en la que
 
 actuaron el día 02 de junio del 2015. 1.3.
 
 La Declaración Testimonial de la persona de MAURA VICTORIA QUISPE RICO; a quien se le notificará en su domicilio real ubicado en: XXXXX Distrito de YYYY, Provincia de Angaraes - Huancavelica; quien deberá declarar con respecto a si su persona recibió dinero falso por parte de los acusado y cual fue la modalidad en la que actuaron el día 02 de junio del 2015.
 
 1.4.
 
 La Declaración Testimonial de la persona de ALEJANDRINA LOPEZ CHIMAICO; a quien se le notificará en su domicilio real ubicado en: XXXXX - Distrito de YYYY, Provincia de Angaraes - Huancavelica; quien deberá declarar con respecto a si su persona recibió dinero falso por parte de los acusado y cual fue la modalidad en la que actuaron el día 02 de junio del 2015.
 
 1.5.
 
 La Declaración Testimonial de la persona de HUARACA HUARANCCA MACEDONIO ROLANDO, a quien se le notificará en su domicilio real ubicado en: XXXXX - Distrito de YYYY, Provincia de Angaraes Huancavelica; quien deberá declarar con respecto de como se desarrolló las circunstancias de intervención de los acusado el día 02 de junio del 2015.
 
 1.6.
 
 La Declaración Testimonial de la persona de CANDIOTTI HUAMANI RENE HECTOR, a quien se le notificará en su domicilio real ubicado en: XXXXX - Distrito de YYYY, Provincia de Angaraes - Huancavelica; quien deberá declarar con respecto de como se desarrolló las circunstancias de intervención de los acusado el día 02 de junio del 2015.
 
 1.7. La Declaración Testimonial de la persona de MALLQUI MONTES HILDA, a quien se le notificará en su domicilio real ubicado en: XXXXX - Distrito de YYYY, Provincia de EEEEE - Departamento de Ayacucho; quien deberá declarar con respecto a los vínculo de amistad o enemistad con el acusado Valenca Curo Cesar y si fue su persona quien hizo la entrega de los billetes falsos incautados a los procesados el día 02 de junio del 2015. 2.- DOCUMENTALES: 2.1. El Acta de intervención policial de los imputados Valencia Curo Cesar, Quispe Ventura Franklin, Huaman Merino Patricia y de la imputada Laurente Gamboa julia Estefany. 2.2. El Acta de Registro Personal Valencia Curo Cesar; donde se deja constancia de billetes falsos encontrados en su poder. 2.3. El Acta de Registro Personal Quispe Ventura Franklin; ; donde se deja constancia de billetes falsos encontrados en su poder. 2.4. El Acta de Registro Personal Huaman Merino Patricia; ; donde se deja constancia de billetes falsos encontrados en su poder. 2.5. El Acta de Registro Personal Laurente Gamboa julia Estefany; ; donde se deja constancia de billetes falsos encontrados en su poder. 2.6. La Cadena de Custodia Formatos "A6 y A7", donde se hace constar los Billetes falsos que suman a un total de Cinco Mil Ochcientos Treinta, aparte de los encontrados en cada registro personal las mismas que se encuentran con su respectiva cadena de custodia. 2.7. El Acta de Hallazgo e Incautación de los Billetes Incautados a los imputados Valencia Curo Cesar, Quispe Ventura Franklin, Huaman Merino Patricia y del imputado Laurente Gamboa julia Estefany; cual fue realizado dentro del
 
 Vehículo de placa de Rodaje Nº A4T-483. 2.8. El Acta de Vista Fotográfica de los Imputados con los billetes falsos incautados. 2.9. El Acta de Intervención Vehicular con la cadena de custodia respectiva, respecto del Vehículo de Placa de Rodaje A4T-483, donde se encontró los billetes incautados. 2.10. El Acta de Reconocimiento Fotográfico de los imputados por partes de la agraviada TESALONICA BONZANO CARDENAS. 2.11. El Acta de Reconocimiento Fotográfico de los imputados por partes de la agraviada ELIZABETH GUMERCINDA COSINGA CANDIOTTI. 2.12. El Acta de Reconocimiento Fotográfico de los imputados por partes de la agraviada MAURA VICTORIA QUISPE RICO. 2.13. El Acta de Reconocimiento Fotográfico de los imputados por partes de la agraviada ALEJANDRINA LOPEZ CHIMAICO. 2.14. El Acta de Intervención de las Autoridades de Julcamarca, donde se describe las circunstancias de como fueron los inculpados Valencia Curo Cesar, Quispe Ventura Franklin, Huaman Merino Patricia y de la imputada Laurente Gamboa julia Estefany detenidos. 2.15. El Oficio N° 323-2015-SUNAT/6N0500 emitido por la Suérintendencia Nacional de Administración Tributaria, que acredita la actividad económica a la que se dedica la procesada LAURENTE GAMBOA JULIA ESTEFANY. 2.16. Impresiones de Publicaciones periodísticas de Internet, que vinculan al procesado VALENCIA CURO CESAR como partícipe en otros delitos. 2.17. Vistas Fotográficas que acreditan que la procesada HUAMAN MERINO PATRICIA poseía en su poder fechas antes a la comisión de los hechos la cartera de color negro dodne se hallaron los billetes falsos. 2.18. Cd de Video - Fotográfico, que muestra la gravación de los instantes en que fuero intervenidos los procesados VALENCIA CURO CESAR, QUISPE VENTURA FRANKLIN, LAURENTE GAMBOA JULIA ESTEFANY y HUAMAN MERINO PATRICIA el día 02 de junio del 2015; así como vistas fotográficas. 2.19. La Copia de la Caratula del Expediente Penal N°141-2006-0-0504-JR-FP-01 tramitado por ante el Juzgado Penal Liquidador de Huanta - Ayacucho; seguido contra Limancca Madueño Claudia y Valencia Curo Edwin, por el delito de Secuestro en agravio de Coronado Mallqui Luís Fernando. 2.20. La Impresión de la Búsqueda de Personas en el Sistema RENIEC de la persona de VALENCIA CURO EDWIN, y del cual no se registra ningun ciudadano con ese nombre. 2.21. El Acta de Visualiazación y Transcripción de Cd - Video Fotográfico. 2.22. La Copia Certificada del Documento denominado Denuncia Penal N°66-2014, en el Caso Penal N°424-2014, emitido por la Fiscalía Provincial Mixta La MAr de Ayacucho; interpuesto contra VALENCIA CURO CESAR y Emilio Melendez Borda por el delito de Robo Agravado en agravio de Elsa Vargas Figueroa y josías Romero Santiago. 2.23. El Acta de Recojo de fecha 26 de Octubre del 2015, respecto de la Ficha
 
 Penológica correspondiente a la persona de VALENCIA CURO EDWIN, como ingreso al Centro Penitenciario. 2.24. La Copia Certificada del Informe Final emitido por el Juzgado Penal Liquidador de La Mar - Ayacucho; respecto del Expediente Penal N°1092014-0-0505-JM-PE-01, proceso penal seguido contra VALENCIA CURO CESAR y Emilio Melendez Borda por el delito de Robo Agravado en agravio de Josías Romero Santiago y Elsa Vargas Figueroa, emitido con fecha 23 de Julio del 2015. 2.25. La Copia Certificada del Documento denominado Resolición que Dispone Apertura de Instrucción, en el Expediente N°1473-2015-0-0501-JR-PE-04, emitido por el 3er Juzgado Liquidador de Huamanga - Ayacucho; interpuesto contra VALENCIA CURO CESAR y Jesús Romario Cuba Dávila, por el delito de Tráfico de Moneda Falsa en agravio del Banco Central de Reserva del Perú; emitido con fecha 17 de Julio del 2015. 2.26. El Acta de Recojo de fecha 27 de Octubre del 2015, respecto de las piezas procesales del Expediente N°109-2014, seguido contra el procesado VALENCIA CURO CESAR, por el delito de Robo Agravado a mano armada y Tenencia Ilegal de Armas de fuego en agravio de Josías Romero Santiagoy otros, que constan de 28 folios. 2.27. La Ficha de RENIEC, mediente el cual se identifica al procesado VALENCIA CURO CESAR. 2.28. La Ficha de RENIEC, mediente el cual se identifica al procesado QUISPE VENTURA FRANKLIN. 2.29. La Ficha de RENIEC, mediente el cual se identifica a la procesada LAURENTE GAMBOA JULIA ESTEFANY. 2.30. La Ficha de RENIEC, mediente el cual se identifica a la procesada HUAMAN MERINO PATRICA. 3.- PERICIALES: 3.1. El Oficio N° 6361-2015-REGPOL-J-DIVICAJ/DEPCRI-SG-HYO, emitido por la Oficina de Criminalística de Huancayo - Junín; que remite el Informe Pericial de Grafotecnica N° 51-2015-REGPOL-J-DIVICAJ/DEPCRI-SGHYO/02AGO2015, formulado por el Perito Grafotécnico Héctor Ambrosio Rivas. Pericia practicada a los Billetes incautados el día 02 de Junio del 2015 de los procesados VALENCIA CURO CESAR, QUISPE VENTURA FRANKLIN, LAURENTE GAMBOA JULIA ESTEFANY y HUAMAN MERINO PATRICIA. 3.2. El Protocolo de Pericia Psicológica N°001601-2015-PSC, practicado a la procesada HUAMAN MERINO PATRICIA de fecha 20/10/2015. 3.3. El Protocolo de Pericia Psicológica N° 001161-2015-PSC practicado al procesado VALENCIA CURO CESAR. 4.- PRUEBA MATERIAL: 4.1. Los Billetes de moneda nacional en papel falsos que los acusados VALENCIA CURO CESAR, QUISPE VENTURA FRANKLIN, LAURENTE GAMBOA JULIA ESTEFANY y HUAMAN MERINO PATRICIA, venían poniendo en circulación el día 02 de junio del 2015. X. MEDIDAS
 
 DE
 
 COERCION
 
 PROCESAL
 
 SUBSISTENTES
 
 DICTADAS
 
 DURANTE LA INVESTIGACION PREPARATORIA: Los acusados VALENCIA CURO CESAR y HUAMAN MERINO PATRICIA, se encuentran con Prisión Preventiva en el Establecimiento Penitenciario de la Provincia de Huancavelica, la misma que vencerá el dia 02 de marzo del 2016. XI. CONSTITUCION EN ACTOR CIVIL: En el presente proceso penal, la parte agraviada ESTADO PERUANO - Banco Central de Reserva del Perú, NO SE HA CONSTITUIDO EN ACTOR CIVIL pese haber sido debidamente notificado a su domicilio legal por esta Fiscalía Provincial Penal; en ese extremo, el Ministerio Público tiene legitimidad para solicitar la reparación civil correspondiente. POR LO EXPUESTO: Solicito a usted señor Juez que de conformidad con el Art.350 y siguientes del Código Procesal Penal vigente proceda a notificar la acusación adjunta y señale día y hora para la audiencia preliminar a fin de que posteriormente se remita la presente acusación al Juez Penal competente a fin de que dicte acumulativamente el auto de enjuiciamiento y de citación a juicio. PRIMER OTROSI DIGO: Para los fines previstos en el numeral 1 del Artículo 350 del Código Procesal Penal, adjunto al presente 05 ejemplares del presente requerimiento acusatorio y así se pueda notificar oportunamente al presente requerimiento de acusación con las formalidades de ley a todos los sujetos procesales distintos al Ministerio Público.
 
 Angaraes, 14 de Diciembre del 2015. Ast. Miguel A. Paucar Castellanos.
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